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IECORP INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

08 00-01-00? 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capita) de la República 

del Ecuador, hoy DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. TRECE, ante mi Doctora PAOLA. 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de lecha treinta de Agosto del año dos 

mil once, comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor JOSÉ IGNACIO 

MONGE AILLÓN, én su calidad de Gerente General y Representante Legal de IBCORP 

INSURANCES 5.4. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, Según se 

desprende del documento que se adjunta. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta cudad de 

Quito, capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presgutado su cédula de ctudadanía que en copia certificada adjunto como 

habilitante, y dice, Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

cambio de denominación y reforma del estatuto socíal, al tenor de las siguientes 

cláusulas" PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente



escritura, el señor José Ignacio Monge Aillón, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de [BCORP INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, conforme se desprende del nombramiento que adjunta como 

habilitante. £l compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito,de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para 

contratar y obligarso “SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) IBCORP INSURANCES SA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el veinticinco de 

octubre del des mil cinco, fascrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

veinticuatro de febrero del dos mil seis, bajo el número 443; 4, D) la junta general 

extraordinaria universal de accionistas de JECORP INSURANCES SA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, reunida el quince de julio del dos mil trece, 

resolvió por unanimidad aprobar el cambio de denominación de la compañía de 

IBCORP INSURANCES SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a 

BESTCORP INSURANCE S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y, ia 

consecuente reforma del estatuto social, conforme consta del documento que se 

adjunta como habilitante. ZERCERA- CAMBIO DE DENOMINACIÓN Con los 

antecedentes expuestos IBCORP INSURANCES S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, cambia su denominación a BESTCORP INSURANCE SA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA Dk SEGUROS. LUARTA- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con motivo del cambio de denominación de la compañía, se reforma el 

artículo uno del estatuto social, que dirá:" “ARTÍCULO PRIMERO. NOMBRE- Lo 

denominación de la compañía es BESTCORP INSURANCE 5.4. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, en tuno en todas las operaciones gurará con ese nombre y 
se regirá por la Ley General de Seguros, su Reglamento General, la Ley de Compañías en 

forma supletoria, las disposiciones dictadas por lo Superintendencia de Bancos y Seguros 

y la Junta Bancario, y, demás normas pertinentes relacionadas con las actividades que 
y. las normas que contemplen los presentes estorutos/” Usted 

  

reclizare la compei
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    ES 

  

De Veiatimilla Carrillo, con número de matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil uno guión doscientos setenta y cuatro Foro de Abogados. Para el otorgamiento 

de la presente escrítura pública, se han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiero y, leída que le fue por mí la Notaria, se ratifica y para 

constancia firma conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo cual doy (e 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitana, a los quince días del mes de julio del dos mil 
trece, en el domicilio social de la compañía, ubicada en la avenida Juan León Mera 1741 y 
avenida Orellana (esq.) Edificio Juan León Mera, sexto piso, encontrándose presentes los 
accionistas señores José Ignado Monge Ailión, ta señorita María Inés Romero Yánez, 
Quienes representan la totalidad del capitai social de la compañía; el señor José Ignacio 
Monge Aílión consulta sí se acepta la celebración de una junta general extraordinaria 
universal de secionistas, sir necesidad de convocatoria previa, como:lo faculta la Ley de 
Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

1, Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de IBCORP INSURANCES S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS por la de "BESTCORP INSURANCE 
SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, y la correspondiente 
reforma del estatuto social, 

Representada la totalidad del capital. social de «IBGORR INSURANCES S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA “DE. SEGUROS, “tos accionistas” dela «compañía aceptan. por 
unanimidad la celebración de esta junta con el mencionado orden del día; y. se instala la 
sesión a las 12h00, actuando como Presidenta ta señorita María Inés Romero Yánez; con 
la presencia de los accionistas de la compañía: señores José Ignacio Monge Atión, titular 
de setecientas noventa y dos acciones (792) de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que representen el 99% del capital social; y, la señorita María inés Romero 
Yánez, titular de ocho (8) acciones de un dólar de los Estados Unidas de América cada 
una, que representan el 1% del capital social Actua como Secretario de la Junta, el señor 
José Ignacio Monge Allión. 

A continuación la señora Presidenta pone a consideración de la Junta general el único 
punto del orden del día: 

1, Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de IBCORP INSURANCES S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS por la de “BESTCORP INSURANCE 

    

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, y la correspondiente a 
reforma del estatuto social. 

Toma la palabra el señor José Ignacio Monge Aitión, quien propone a la junta que por 
motivos de renovar la imagen comercial de la compañía, se cambie la denominación de la 
misma por la de BESTCORP INSURANCE S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, cuya reserva de denominación se encuentra aprobada y vigente por la 
Superintendencia, de Bancos y Seguros, según consta del oficlo No. SG-2013-3004 de 10 
de junio de 2013, por lo que no existe ningún inconveniente para la utilización del'referido E 

ombre; y, que el cambio de la denominación de la empresa implica la reforma del. 
estatuto social de ta compañifa, el mismo que quedaría de la siguisrite manera + 

 



    

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- La denominación de la crol ON 
INSURANCE S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en tanto, Pd das: 4 
aperaciones ghará con ese nombre y se regirá por la Loy Gonerat de Segura 
Reglemento General, la Ley de Compañías en forma supletoria, las disposiciones pio 
por la Superintendencia de Bancos y Seguros y la Junta Bancaria; y, demás normas 
pertínentes relacionadas con las actividades que realizare la COMpaña; y, A E 
'enntemplen tos presentes estatutos. 

Los accionistas aprueban por unanimidad: a) El cambio de denominación de IBCORP 
INSURANCES S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, poryla de BESTCORP 
INSURANCE S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, yb) La reforma del 
artículo primero del estatuto-sacial de la compañía, en los términos constantes en esta 
acta; y, c) Autorizar al Gerente General de la compañía a realizarlos trámites 
correspondientes para el perfeccionamiento def cambio de denominación y ta reforma del 
estatuto social, aprobado por la presente junta, 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto del Orden del Día, para el cual se instalú 
esta Junta General, la señora Presidente, concede un receso para la elaboración del Acta. 

  

Reinstalada la sesión, el señor José Ignacio Monge Aillón, Secretario de la Junta, da 
lectura al acta de la junta general, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación 

Se levanta la sesión a las 1300. 

Para constancia de lo expresado, en el lugar y fecha antes indicados, firman: la señora 
Presidenta, los accionistas de la compañía; y, el Secretaria que certifica, 

  

ACCIONISTA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

PRESIDENTA DE LA JUNTA



    

Supeuntencengia de 
Banos y Seguras 

Oficio No 56 2043 3004 de Ecuador 

Guío DM 10 de junio del 2013 

Doctor 
Milo Noguera Delgado 
Quito 

De m consideración 

En atención a su seictud recibda en ía Supenmiendensia de Bancos y 
Seguros el 5 del presente. le mtormo que este dospacho concede la prorioga 
de la reserva de denomración BESTCORP INSURANCE SA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTARA DE SEGUROS por el pazo ss cente ochenta 
tas. es decir, hasta elÁ de ciciembre del 2013 

  

   Lio la 
SEC GENERAL. 

ce. + Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado, 
intendencia Nacional Juridica 
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Quito, 17 de diciembre del 2012 

Señor 
José lgnac:o Monge Aillón 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia ¡BCORP 
INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió restegir usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de DOS años y 
con las facultades y las atribuciones constantes en sus Estatutos 
Sociales. / 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. : 

La compañía IBCORP INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo 
Mejia Espinosa, el 25 de octubre del 2005, inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón, el 24 de febrero del 2006. 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 

nacionalidad es ecuatoriana y mi cédula de identidad ss la número 
1803107067. 
Quito, 17 de diciembre del 2012.- 

- Con esta fecha queda irse elreserio documento. 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA 

DE ESTATUTO — SOCIAL OTORGA: BCORP — INSURANCES SA, 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY DOS DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE, 

        
ELGADO LOOR Y, SN 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, —



    

RESOLUCIÓN No, SES-DTL-2013- 970 

CESAR CARRERA SEGOVIA 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES (5) 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Estenan De Yemtímita Sarrilo en escrito de 16 da agosto de 2013 
ha sofetado a esta Superintendencia de Bancos y Segurcs la apronación Jel 
cambio de denominación y reforma del estatuto somal de la comparta IBCORP 
INSURANCES SA AGÉNCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

acompañando pera el sfecto los tros primeros testimonios de la escritura pública 
otorgada el 2 ge agesto de 2013, arte la Notaría Segunda del cantón Quito, 
doctora Paola Delgado Loor, 

QUE la junia goneral exteoróinoris universal de accionistas de IBGORP 
INSURANCES S,A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, an 

sesión celebraca el 15 de jubo de 2013, resaivó el cambio de denominación y la 
correspondiente reforma det estawto social, 

QUE se ha agotado el trámite de opesción de terceros presio en los aniculos 
23, 66, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañías, no habiéndose recibido notificación 
udicíal alguna de la que conste que se ha presantaco oposición de tercaros a la 
inscripción de ls escrtura pública de 2 de agosto de 203, 

QUE la Drección de Trámites Legales de ta intendencia Nacional Jurídica ha 
emilido informe favoraita para la aprobación solicitada, contenido en el 
memorando intesno No OTL-2013.1048 de 27 de diciembre de 2013; y 

EN ejercicio de tas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución ADM-2013-11464 de 2 de abal de 2013, 
y de la subrogación contenda con resolución No. ADM-2013-11983 de 16 de 
ticiembre de 2013, 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 4.- APROBAR: a) el cambio de denominación de IMCORP 
INSURANCES SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por 
BESTCORP INSURANCE 5.4. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS; y 1 la reforma det estatuto social de la mencionada compañía de 
conformidad con los términos constantes en la escutura pública otorgada el Z de 
agosto de 2013, ante ta Notaría Segunda del cantón Quito, doctora Paola 

Delgado Loor 

ARTÍCULO 2.. DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
ung de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, 
conjuntamente con el extracto de la escrura publica de cambio de denominación 
y relorma del estatuto social de la compañía IBCORP INSURANCES SA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y, remita dos ejemplares 
de la publicación realizada. 

Gusraqull cuen ortoviejo 

  A ura, 
 



    Báncas y Seguros 
Resolución No, SES-PTL-2013-970 ao Star 
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ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Notaría Segunda del canión Quito, tor nor 
al margen de la escrltura púbica que contene el cambo de denominación y 

relorma del estatuto social, olorgada el 2 de agosto de 2013, en el sentido de que 
ésta na sido aprobada mediante la presente resolución y Slente tas razones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública de constitución de ¡ECORP INSURANCES 
SA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada el 25 de 
octubre de 2005, en el sentido de que ésta ha procedido a cambiar la 

e denominación y reformar el estatuto social en los términos de la escrtura púbica 
otorgada el 2 de agosto de 2013, y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO 8.- DISPONER que el Registrador Mercanti del cantón Quito, 
inscriba la escritura púbica de cambo de denominación y reforma del estatuto 
soctal, junto con la presento resalución y porga las notas de referencia de 
acuerdo con la Ley de Registro. 
ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía. une vez que haya dado 
cumplimiento a lo orenado sn la presente resctución, remita a este organismo de 
control copio cortiicada de la escritura pública con la constancia de todo lo 
actuado 

ARTÍCULO 7.: DISPONER que la compañia BESTCORP INSURANCE S.A 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, codifque el estatuto social 
para su distribución entre los accionistas y el publico: y, ervie yes ejemplares a 
esta Superintendencia 

COMUNIQUESE.- Dada on la Supenntendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
O Distrito fáetropolitano, ol vetntísiere de diciembre del dos míl trece. 

           euro Soryagul 
ver 130 Detas Pra y 
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4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 40549 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA, 
ESCRIFURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA, 

NÚMERO DE RESERFORIO 25962. 
  

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN. OOOO 
( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12348 

REGISTRO: "UT EBRO DE REGISTRO MERCANTE, 
  

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Wdentficacon | Nombres Camonde | caldadenque | Estado ca 
Pomaño comparece. 

ISOMOWOE7 | MONGE y Go REPRESENTANTE | Casado 
AMAONOSE LEGAL 
IGNACIO 

Í 3. _0ATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOS DE SOCIZOAO ANÓNIMA 
FECHA ESCAMURA: 0 02/08/2013 
NOTARÍA: A >... NOTARIA SEGUNDA, 
CANTÓN: quo 

G A RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN SES DTL 2013-970 
FECHA RESOLUCIÓN. TUNAEpiadS 
AUTORIDAD QUE APRUEBA. DIRECTOR DE TRAMITES LEGALES 
NOMBRE AUTORIDAD QUÉ CESAR CARRERA SEGOVIA 
EMITE LA RESOLUCIÓN 
PLAZO” E 7 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BESTCORP INSURANCE S.A AGÉNDIA. 

"| ASESORAPRODUCTORA DE SEGUROS 
DOMICIUO BELA COMPAÑÍA: | QUO 
        
  

$ DATOS CAPEAL/CUANTÍa 
HO APLICA 

Página 1 de 2 
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4 Registro Mercantil de Quito 

5... PATOS ADICIONALES" 
EAMBIO DE DENOMINACIÓN OE IBCORP INSURANCES 8.4, AGENCIA ASESORA. 
PRODUCTORA DE SEGUROS POR BESTCORP INSURANOE $ A AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS Y SE REFORMÓ FL ESTATUTO SOCIAL. SE TOMÓ MOTA AL 
MARGEN DE 18 INSCRIPCIÓN N* 043 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 24 DE FEBRERO DE 
2006, TOMO 137 

     

     

    

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE,   

  

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, 4 8 DÍA(S) DEL MES DE JUL DE 2014 

AE nt, 
AB MARCO LEON si ¡0EtsAoORÓN RESOLUCIÓN N* 002 RMMO-2014) 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO s 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, 6 DE DICIEMBRE pe R DE VILLAROEL 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON. - Dando cumplimiento 2 lo dispuesto por Cesar Carrera 

Segovia, Director de Trámites Legales (5), de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, en el 

Artículo Tercero de la Resolución No SBS-DIL-2013-970, de 

27 de diciembre del 2013 tomé nota de su aprobación del 

cambio de denominación de IBCORP INSURANCES 5.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS por BESTCORP INSURANCE S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, al margen de la 

escritura matriz de Cambio de Denominación y Reforma de 

Estatuto Social de IRCORP INWSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS otorgada el 02 de agosto de 2013, 

ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito.- 

Quito, a 21 de enero del 2014. MMHG     



RAZÓN" Mediante resolución número SBS-DIL-2013-970, de fecha 27 de 
diciembre del año 2013, dictada por el Doctor César Camera Segovia, 
DIRECTOR DE TRAMITES LEGALES (S), se sesuelve aprobar el cambro de 
denommsción de la compañia IBCORP INSURANCES SA AGENCIA 
ASESGRA PRODUCTORA DE SEGUROS por BESICORP INSURANCE $ 4 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y la reforma del estatuto 
social de la mencionada compaíua. Tomé nota al margen de la escritura matrrz de 
constitución celebrada en esía Notaría, el vemte y cinco de octubre del año dos 
sml emos - Quito, a los vente y peho dias del mes febrero del año dos mil 
catorce » 

orara 40 

  

Á PAOLA ANDRADE PORRES JD) 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO: 

| 
i    

Y hacrido To. 

 


